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GOBIERNO DE LA
CIUDI\D DE MÉXICO

SECRETARíA DE 60BIERNO

DIRËCCIÓN CËNÉRAL JURIDICA Y D[ ÊNLACË

LË6ISLAÏIVO

Æ*#ffi
CiLrclad de México, a 19 de nrayo del2022

OFlcl O N O. sG/DGJyELi RPA/lUALc/00s6212022

Dip. Héctor Díaz Polanco
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio ATlSPl2l4l2022 de fecha ]-6 de mayo de 2022,

signado por [a Secretaria Particular de la Alcaldesa de Tlalpan, [a Mtra. Vianey Montserrat Bautista
Mendoza, por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Jonathan
Medina Lara y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 29 de

marzo de 2022, med ia nte e[ si m i lar M DSPO PA/C SP I 1667 12022.

Sin otro parti rdial saludo.

Atenta
EI D¡ e Enlace Legislativo
de la

C,c.c.e,p.

{)ino Sriiiriìz 15, pirìo 2, côlôrìia Centro,
Âlr:¡lcJí¡ (lt.i¡uhtrintoc, C.P, 0rj0{ì0, CiutJ;rd rJr: tç4óxii:o

la Ciudad de México

Bautista Mendoza, Secretar¡a Partìcular de la Alcaldesa de Tlalpan.
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Ciudad de México a 16 de mayo de 2022
.(¿t t

Ar/sP/a l4 tzozz

Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo

i .-¡

MARCOS ALEJANDRO GIL GONáLEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARÍN O¡ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE PIÉXTCO

PRESENTE.

Me permito atender su ocurso número SG/DGJYELIPAICCDMX/III0OOLL8|2O22,
relacionado con el PUNTO DE ACUERDO de urgente y obvia resolución mediante el cual se

resolvió lo siguiente:

"Primero,- Se exhorta a Ia titular de Ia alcaldía Tlalpan, por conducto de sus

unidades administrativas correspondientes, a que realice una verificación del
inmueble ubicado en calle Sucila, manzana 372, lote 5, en la colonia Héroes de

Padierna y en caso de que así Io determine, reponga la clausura del mismo"

Segundo,- Se exhorta a ta tìtular de Ia alcaldía Tlalpan lleve a cabo las dÍligencias
internas para determinar si existieron lrregularidades internas en Ia remoción de

sellos," sic.

Sobre el pafticular, por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa

de Tlalpan y de conformidad con las funciones establecidas en el Manual Administrativo de la

Alcaldía de Tlalpan, esta Secretaría Pafticular a mi cargo, tiene a bien dar respuesta a lo

solicitado en el exhorto que nos ocupa; por lo que me permito anexar copia del oficio

AT/DGAIG lLL3gl2O22, signado por el Lic. Óscar Alberto Gutiérrez Ramírez, Subdirector

de Verificación y Reglamentos adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de

Gobierno de esta Alcaldía, mediante el cual manifiesta que el inmueble ubicado en Calle

Sucila manzana 372, Lote 5, en la Colonia Héroes de Padierna de esta Demarcación

Territorial, cuenta con expediente jurídico que indica antecedes de procedimientos de

verificación con el alfanumérico de seguimiento TLP/DUSVR/VA-CyE/018812Of,5, del

cual deriva la resolución del acto de clausura efectuada el día 26 de junio de 2015.
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Por lo que atendiendo la situación anterioç promovieron juicio de amparo número
L6621202L; por lo que el Juzgado 17 de Distrito en materia administrativa en la Ciudad de
México, otorgó la Suspensión Provisional para efectos de levantar el estado de clausura

temporal en tanto no se tenga un fallo de fondo en dicho juicio por lo que "no es posible
realizar otro procedimiento de verificación administrativa" al inmueble que nos

ocupa

Sin más por el momento hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Mtra. rrat
ria Pafticular

C.c,p, Mtra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - Parð su conocimiento,
Mtro. Martí Batres Guadarrama. - Secretario de Gobierno de la C¡udad de México. - Para su conocimiento.
Presidencia de la Mesa D¡rectiva del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Ismael Alonso de Lucio Orendain. - Coordinador de Asesores. - Para su conocimiento.
Mtro. Aurelio Alfredo Reyes García.- D¡rectora General de Asuntos lurídicos y de Gobierno.- Para su conoc¡miento,
Mtra, Susana Emilia Valencia Cisneros. - J U D de Amparos de la DG de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, - Para su conoc¡miento.
Lic. Oscar Alberto Gutiérrez Ramírez. - Subdirector de Verificación y Reglamentos de DG de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldí,a Tlalpan.

- Para su conoc¡miento.
Daniel García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 22-001602.
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